
Nº 510/SEC/22

Valparaíso, 9 de noviembre de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.- Apruébase  el  “Convenio

Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito el 7 de febrero de

1968, el  “Convenio  de suscripción de acciones  de capital  ordinario entre  la

Corporación Andina de Fomento y la República de Chile e incorporación de la

República de Chile  como país miembro”,  y el  “Convenio de suscripción de

acciones de capital de garantía entre la Corporación Andina de Fomento y la

República de Chile”, suscritos entre el Gobierno de la República de Chile y la

Corporación  Andina  de  Fomento,  en  Santiago  de  Chile,  el  23  de  junio  de

2022.”.

- - -

A Su Excelencia 
el Presidente de la

República



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                  Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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